
"LAS MALVINAS SONARGENTINAS"

SALTA, 3 de junio de 2022

EXP-EXA N° 8065/2022

RESCD-EXA Nº 323/2022

VISTO

Lo dispuesto por la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina· del Consejo
Superior, fs 55, donde se elevan las presentas actuaciones al Sr. Decano de la Facultad de Ciencias
Exactas para su consideración, referidas a las RESCD-EXA Nº 278/2022, 279/2022 y 280/2022,
y;

CONSIDERANDO

Que se colocó erróneamente en el Plan de Estudios de Licenciatura en Química plan de
Estudios 2023, el plan de Transición de Licenciatura en Química 2011-2023 y el Plan de
Extinción del plan de Estudios 2011.

Que la Comisión de Carrera de Licenciatura en Química ha realizado observaciones en
referencia a las RESCD-EXA Nº 278/2022, 279/2022 y 280/2022.

Que con el fin de salvar estos errores y realizar una presentación correcta ante el Consejo
Superior y CONEAU, se considera conveniente derogar las RESCD-EXA N° 278/2022, 279/2022
y 280/2022.

Que la Comisión de Docencia e Investigación aconseja hacer lugar a lo solicitado.

Que el Consejo Directivo en su Sesión ordinaria realizada con modalidad mixta el día 1
de junio de 2022 aconseja su aprobación.

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS,

RESUELVE

ARTÍCULO 1 º: Derogar las RESCD-EXA N° 278/2022, 279/2022 y 280/2022. en todas sus
partes

ARTICULO 2°: Emitir nuevas Resoluciones del Plan de Estudio 2023 de la carrera de
Licenciatura en Química, Régimen de CotTelatividades del Plan de Estudio 2023 y Plan de
Transición de Licenciatura en Química 2011- 2023.

ARTÍCULO 3°: Comuníquese a la Comisión de Carrera de Licenciatura en Química,
Departamento de Química, Dirección de alumnos. Publíquese en el Boletín Oficial de la UNSA.
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